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FECHA: Bogotá D.C., Abril 1 de 2026

PARA: HECTOR PULIDO MORENO
Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos

DE: Subdirector Técnico de Recursos Tecnológicos (E)

REFERENCIA: Designación apoyo a la supervisión Orden de Compra CCE-
162446-2026

Ingeniero Héctor, reciba un cordial saludo.

Por medio del presente solicito, en el desarrollo de sus funciones, apoyar la
supervisión de la siguiente orden de compra:

 CCE-162446-2026,  cuyo  objeto  es:  “Renovar  los  servicios  de
licenciamiento de Power Bi Pro para el Instituto de Desarrollo Urbano –
IDU..”

El apoyo a la supervisión debe hacerse a la ejecución de la orden de compra
en  todos  sus  aspectos  técnico,  administrativo,  financiero  y  jurídico,  en  los
términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción
de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”, y del
numeral 5.3. del Manual de Interventoría y/o supervisión de contratos V.7, el
cual  prevé  que:  “La  supervisión  en  el  IDU  tiene  un  enfoque  integral  y  se
enmarca en la gestión que debe realizar la entidad a través de diversos roles
profesionales, que asumen el seguimiento técnico, administrativo, financiero,
ambiental,  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo,  social,  de  coordinación
interinstitucional y legal del contrato. Esto en atención a la labor de vigilancia,
seguimiento y control sobre las obligaciones contractuales”.

Así  mismo,  el  apoyo  a  la  supervisión  implica  las  facultades  y  deberes
señalados en el artículo 84 de la citada Ley, en cuanto a velar por la correcta e
idónea ejecución del objeto del mismo y del cumplimiento de las obligaciones
adquiridas por el contratista, a través del correspondiente seguimiento.
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“Artículo  84.  Facultades  y  deberes  de  los  supervisores  y  los
interventores. La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento
al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las
obligaciones a cargo del contratista.

Los  interventores  y  supervisores  están  facultados  para  solicitar  informes,
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y
serán responsables por mantener informada a la entidad contratante de los
hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados
como  conductas  punibles,  o  que  puedan  poner  o  pongan  en  riesgo  el
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente.”

En consecuencia, en ejercicio del apoyo de la supervisión, deberá, entre otras
actividades: 

1. Velar por el cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en la
orden  de  compra  y  en  general  ejercer  todas  las  actividades  que
demanden  las  buenas  prácticas  en  el  desarrollo  del  apoyo  a  la
supervisión.

2. Asistir a las reuniones de seguimiento que se establezcan entre equipo
de supervisión y contratista.

3. Informar de los detalles de la ejecución contractual y advertir cuando se
presente algún hecho extraordinario  que requiera atención inmediata,
como,  por  ejemplo,  demoras  en  la  ejecución  de  las  obligaciones
contractuales. Así mismo deberá proyectar los oficios de requerimiento
al contratista.

4. Elaborar los informes mensuales de ejecución de la orden de compra y/o
contrato y tramitar los documentos soporte para los pagos pactados. 

5. Revisar  los  informes  y  documentos  técnicos  entregados  por  el
contratista. 

6. Apoyar la elaboración de los informes cuando se presenten presuntos
incumplimientos  contractuales  para  el  inicio  de  las  acciones
correspondientes

7. Mantener actualizado el repositorio documental durante la ejecución de
la orden de compra y/o contrato y hasta su liquidación. 

Las versiones finales de la documentación generada durante la ejecución de la
orden de compra y/o contrato deben ser archivadas en la carpeta compartida
de la subdirección (fs06cc01) o el que se defina la cual puede encontrar en la
siguiente  ruta:  \\fs06cc01\DocumentosSTRT2013\Documentos  de  Trabajo\
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2026\01.  Contratación\2.  CONTRACTUAL\Orden  de  compra  162446-2026
Power BI, carpeta Contractual y asegurar su archivo en el sistema de gestión
documental de la entidad CONECTA IDU.

Cordialmente,

HECTOR ANDRES MAFLA TRUJILLO
Subdirector Técnico de Recursos Tecnológicos (E)
Firma mecánica generada el 01-04-2026 03:04:30 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: GINA MERCEDES GARCIA MONTIEL-Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos
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